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Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 
 

Sección II 

 

Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización 

Artículo 99.- La Subdirección de Ejecución Fiscal tiene las siguientes atribuciones:   

 

I. En coordinación con las demás unidades administrativas, programar, 

elaborar y desarrollar los procedimientos para vigilar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales;  

II. Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas 

administrativas, así como la reparación del daño en materia penal. De 

igual forma, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución;  

III. Supervisar en forma integral los procedimientos y cálculos de las 

liquidaciones de créditos fiscales a cargo de los particulares 

determinados por actos de fiscalización;  

IV. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, así como, 

así como la reclamación de las garantías constituidas para asegurar 

el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor del Municipio; 

V. Enajenar fuera de remate bienes embargados en los procedimientos 

de ejecución y, en su caso, expedir en forma conjunta con el Director, 

el documento que ampare la enajenación de los bienes rematados;  

VI. Ordenar y practicar el embargo precautorio o administrativo para 

asegurar el interés fiscal cuando a su juicio hubiere peligro de que el 

obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier 

maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus obligaciones; así 

como levantarlo cuando proceda;  

VII. Designar, previo acuerdo con el Director, a los notificadores adscritos; 

VIII. Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo 

que establece supletoriamente en materia municipal, el Código Fiscal 

del Estado o el Federal según corresponda;  

IX. Efectuar los trámites de inscripción en el Instituto Registral del Estado 

de aquellos bienes embargados a favor del Municipio o del fisco 

federal o estatal.  

X. Efectuar los trámites necesarios para el remate de bienes 

embargados a favor del Municipio o del fisco federal o estatal, y que 

de conformidad con las leyes fiscales sean susceptibles de 

rematarse; 
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XI. Verificar la correcta adjudicación de los bienes de remate, vigilando 

que se cumplan los requisitos exigidos en las leyes; 

XII. Informar sobre los créditos fiscales liquidados y de la resolución de 

las inconformidades interpuestas por los contribuyentes; y 

XIII. Determinar las contribuciones municipales que deberán cubrir los 

sujetos obligados en términos de las leyes aplicables. 

XIV. Tramitar las solicitudes y expedir las licencias de funcionamiento 

para los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, 

cuidando que se cumplan las disposiciones legales aplicables a los 

establecimientos. 

XV. Tramitar las solicitudes y otorgar los permisos para ejercer comercio 

en la vía pública, vigilando el debido cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Reglamento para Regular las 

Actividades que realizan los Comerciantes Ambulantes del Municipio 

de Centro. 

XVI. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas 

domiciliarias y requerimientos, el debido cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y los demás requisitos establecidos en las 

disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal 

efecto se celebren;  

XVII. Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias, que                             

podrá otorgar el Presidente Municipal, conforme con lo previsto por la 

Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas en el Municipio de Centro. 

XVIII. Vigilar que las publicaciones que se exhiban, distribuyan o comercien 

en la vía pública, no atenten contra la moral y las buenas costumbres 

o propaguen la pornografía;        

XIX. Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales de 

Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, Medio Ambiente, 

Protección Civil y Salud, que los establecimientos, puestos fijos, 

semifijos y circulantes cumplan con las disposiciones legales 

aplicables en materia de seguridad, salubridad e impacto ambiental; 

XX. Remitir al Director de Finanzas las actas de supervisión en las que se 

detalle alguna infracción a la Normativa aplicable a los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios, comercio 

en la vía pública y en materia de espectáculos públicos, debidamente 

integradas, para la conformación del expediente respectivo; y 
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XXI. Las demás que le sean asignadas por el Director de Finanzas o 

establecidas en otros ordenamientos legales. 


